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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 2853
VISTO las constancias obrantes en el Expediente D.E. N° 4078-67127-S-07, y

CONSIDERANDO que las mismas contienen a fojas 4/13 el Proyecto de convenio destinado a la puesta en marcha del Proyecto Municipal enmarcado  en las acciones del Programa Nacional de Recursos Humanos para la Atención Primaria de la Salud, a suscribirse entre el Ministerio de Salud de la Nación y la  Municipalidad de Moreno.
QUE el mismo tiene por objeto el fortalecimiento del Primer Nivel de Atención Primaria de la Salud en el Distrito a través de la continuidad del financiamiento del recurso humano contenido ,en el mencionado Programa Nacional y la conformación de los equipos de salud interdisciplinarias que permitan dar respuesta  a las necesidades locales, estimulando su integración con otros Programas Provinciales y Nacionales en los términos de lo dispuesto por la Resolución Ministerial N° 1077/ 2004. Queda a cargo del Ministerio el evaluar y aprobar el Proyecto Municipal, como también el compromiso de financia
miento de la actividad a través de la modalidad de transferencia, asimismo está  asentada la obligación de la Comuna de suscribir los Convenios de Transferencia y cumplir con los requisitos administrativos y médico-sanitarios establecidos en el marco normativo del acuerdo, que tendrá vigencia desde el 01 de Enero de 2008 hasta el 31 Diciembre del mismo año, reservándose el Ministerio la facultad de dar por finalizados los términos pactados en el supuesto de incumplimiento  por parte del Municipio;

QUE a dicho documento se encuentran agregados el Anexo de fojas 14 y sus adjuntos, el Apéndice A (fojas 12/22) y el Apéndice B (fojas 23/32) destinados a fijar las pautas administrativas conta bles y los requerimientos programáticos y sanitarios que deberá cumplimentar  la Comuna para la consecución de los fines previstos;

QUE los términos y  condiciones que conforman el referido Proyecto de Convenio no han merecido objeción por parte de la Subsecretaría Legal y Técnica.

POR TODO ELLO, el Honorable Cancelo Deliberan
te en uso de sus atribuciones legales, sanciona la siguiente :

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º  Autorízase al Departamento Ejecutivo
 a suscribir con el Ministerio de Salud de la Nación y previa intervención de la Contaduría Municipal , el Convenio para la puesta en marcha del Proyecto Municipal, en el Marco del Programa Nacional de Recursos Humanos para la Atención 
Primaria de la Salud, según los términos del Proyecto de fojas 4/13, del Anexo de fojas 14 y sus adjuntos Apéndices A y B de fojas 15/22 y fojas 23/22, obrantes en el Expediente D.E. Nº 4078-67127-S-07.
ARTÍCULO 2º Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y archívese.​

SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MORENO, 14 DE NOVIEMBRE DE 2007.
MARÍA INÉS ÍSOLA                                     JORGE RUBÉN MENDIETA.

SECRETARIA                                                  PRESIDENTE


PROMULGADA POR DECRETO 3299/07
Ordenanza 2857

VISTO las constancias obrantes en el Expediente D.E. Nº 4078-66.736-S-07, y

CONSIDERANDO  que las mismas contienen a fojas 2/20 el proyecto de Convenio destinado a la puesta en marcha de la tercera etapa del Programa Nacional de Médicos Comunitarios, a suscribirse entre el Ministerio de Salud de la Nación y la Municipalidad de Moreno;

QUE el mismo tiene por objeto asegurar el fortalecimiento del Primer Nivel de Atención Primaria de la Salud en el Distrito a través de la continuidad del financiamiento  del recurso humano contenido en el mencionado Programa Nacional y la conformación de los equipos de salud interdisciplinarios que permitan dar respuesta a las necesidades locales, estimulando su integración con otros programas provinciales y nacionales en los términos de lo dispuesto por la Resolución Ministerial N° 915/2004. Queda a cargo del Ministerio el evaluar y aprobar el Proyecto Municipal, como también el compromiso de financia
miento de la actividad a través de la modalidad de transferencia, asimismo esta asentada la obligación de la Comuna de suscribir los Convenios de Transferencia y cumplir con los requisitos administrativos y médico-sanitarios establecidos en el marco normativo del acuer
do, que tendrá una duración de un (1) año renovable de manera automática por igual período;

QUE a dicho documento se encuentran agregados  los Anexos 1 de fojas 12/15 y Anexos II de fojas 16/20, destinados a fijar las pautas administrativas contables, y los requerimientos programáticos y sanitarios que deberá cumplimentar la Comuna para la consecución de los fines previstos;

QUE los términos y condiciones que conforman el referido proyecto de convenio no han merecido objeción por parte de la Subsecretaría Legal y Técnica y la Contaduría Municipal.

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Delibe -
rante en uso de sus atribuciones legales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO  1° Autorízase al Departamento Ejecu
tivo a suscribir con el Ministerio de Salud de la Nación, el Convenio destinado a la puesta en marcha de la tercera etapa del Programa Nacional de Médicos Comunitarios, en  el marco del Programa Nacional de Médicos Comuni-

tarios, según tos términos del proyecto de fojas 2/1 y del agregado de los Anexos I de fojas 12 /15 y Anexo II de fojas 16/20, obrantes en el Expediente Nº 4078-66736-S-07.
ARTÍCULO 2° Comuníquese al Departamento Ejecuti
vo, regístrese y archívese.​
SALA DE SESIONES DEL HONORABLE  CONCEJO DELIBERANTE DE MORENO, 14 DE NOVIEMBRE DE 2007.

MARÍA INÉS ÍSOLA                                    JORGE RUBÉN MENDIETA

SECRETARIA                                                PRESIDENTE

PROMULGADA POR DECRETO 3180/07.

Ordenanza 2943

VISTO las constancias obrantes en el Expediente D.E. Nº 4078-67377-S-07, y

CONSIDERANDO que las mismas contienen a fojas 4/5 el denominado "Convenio Complementario Municipio de Moreno", instrumentado en el Marco de la Resolución N° 268 de fecha l l de Mayo de 2007 del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación, celebrado el 02 de Octubre de 2007 entre dicho Ministerio, representado por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, representado por su Administrador General y  la Municipalidad de Moreno, representada por el Señor Intendente Municipal D. Andrés Roberto Arregui;

QUE por dicho documento la Municipalidad de Moreno se compromete a cumplir todas las obligaciones que deriven del "Reglamento General para la Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u otros Entes" en los términos del instrumento de fojas 6/10, que corno Anexo forma parte integrante de este Convenio Complementario. En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento General y referido a todos los Convenios firmados correspondientes a los Programas Federal de Construcción de Viviendas, Federal Plurianual de Construcción de Viviendas y Federal de Mejoramiento de Viviendas, la Comuna se obliga a presentar ante la Subsecretaría la rendición de cuentas detallada y debidamente documentada que demuestre el efectivo uso de los fondos recibidos y a recibir por dichos Programas, debiendo coincidir el uso con el destino asignado en los mismos, -

QUE sobre el particular han tomado la debida intervención la Dirección General de Jurídico, la Subsecretaría Legal y Técnica y la Contaduría Municipal, sin expresar observaciones al texto sometido a su consideración.

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Deliberan
te en uso de sus atribuciones legales, sanciona la siguiente:

ORDE N A N Z A
ARTÍCULO 1° Homológase el "Convenio Comple -

mentario Municipio de Moreno'' con su Anexo “ Reglamento General para la Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios transferidos a Provincias, Municipios y/u otros Entes", subscripto entre el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Moreno, según documentos de fojas 4/10, obrantes en el Expediente D.E. Nº 4078-67377-S-07.​
ARTÍCULO 2° Comuníquese al Departamento Ejecuti
vo, regístrese y archívese.​
SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MORENO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2007.

MARÍA INÉS ÍSOLA                                   JORGE RUBÉN MENDIETA

SECRETARIA                                                PRESIDENTE

PROMULGADA POR DECRETO 3297/07

Ordenanza 2944

VISTO las constancias obrantes en el Expediente D.E. N° 4078-68010-I-07, y
CONSIDERANDO que las mismas contienen el Convenio Marco de Adhesión al Programa Mejoramiento de Barrios II, celebrado el 13 de Septiembre de 2007 entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal. Inversión Pública y Servicios de la Nación y la Municipalidad de Moreno, cuyo objeto es la implementación en el Distrito del mencionado Programa;

QUE por dicho documento suscripto bajo los términos estipulados en el Contrato de Préstamo Nº 1842/OC-AR, firmado por la Nación con el Banco Interamericano de Desarrollo, y en el Reglamento Operativo del Programa, la Subsecretaría se compromete a otorgar a la Comuna financiamiento no reintegrable destinado a la ejecución de Proyectos Integrales de Mejoramiento de Barrios que cumplan con los requisitos de elegibilidad previstos en los referidos instrumentos. respecto de los rubros alcanzados en los componentes 1, 2 y 3 del PROMEBA II, siempre que esos gastos se ejecuten dentro del plazo de desembolsos vigente para el Programa. Por su arte la Municipalidad se compromete a realizar todos los actos destinados al completo cumplimiento de los objetivos propuestos y a que las obras, bienes y servicios financiados con recursos del Programa sean empleados exclusivamente para su ejecución, proporcionando a la Nación toda la información que le fuera requerida sobre el particular. Queda a criterio de la Nación,  la facultad de suspender los desembolsos, la designación de otro subejecutor o la opción de rescindir el Convenio para el supuesto de incumplimiento de la actividad comprometida;
QUE asimismo, en el Convenio está contemplada la creación de una Unidad Ejecutora Municipal responsa
ble de la identificación, ejecución y supervisión de los proyectos que serán evaluados por la Unidad de Coordinación Nacional del Programa, así como también la conformación de Mesas de Gestión a fin de establecer los acuerdos y mecanismos ágiles de aprobación, gestión y articulación que fueren necesarios para el cumplimiento del Programa;

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus atribuciones legales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1° Homológase el Convenio suscripto entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación y la Municipalidad de Moreno, celebrado el 13 de Septiembre de 2007, según instrumento obrante a fojas 3/16, obrantes en el Expediente D.E. N° 4078-68010-I-07.
ARTÍCULO 2° Comuníquese al Departamento Ejecuti
vo regístrese y archívese.​
SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MORENO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2007.

MARÍA INÉS ÍSOLA                            JORGE RUBÉN MENDIETA
SECRETARIA                                              PRESIDENTE

PROMULGADA POR DECRETO 3271/07

Ordenanza 2945

VISTO las constancias obrantes en el Expediente D.E. N° 4078-50433-S-96, y

CONSIDERANDO que a fojas 51/54 se encuentra agregado como Anexo I un Convenio Tipo aprobado por el Decreto Provincial N° 3719/91, reglamentario de la Ley 10740, cuyo texto se propone suscribir entre la Municipalidad de Moreno y la Concesionaria EDENOR S.A., en el Marco de las Resoluciones del Ente Nacional Regulador de la Electricidad Nros. 725/96 y 639/97, y por el cual la Comuna autoriza a la otra parte a incluir en las facturas por ella emitidas la Tasa por la prestación del servicio de alumbrado público aprobado en la Ordenanza Fiscal;

QUE a fojas 61, 62 y 63 intervienen la Dirección General de Jurídico, la Subsecretaría Legal y Técnica y la Contaduría Municipal quienes expresan que no existe obstáculo alguno desde el punto de vista estrictamente legal y contable para la formalización del referido Convenio.

POR TODO ELLO, el Honorable Concejo Deliberarte en uso de sus atribuciones legales, sanciona la siguiente: 

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir con la Empresa EDENOR S.A. el Convenio que permitirá a esta última incluir en las facturas por ella emitidas la Tasa por la prestación del servicio de alumbrado público aprobado en la Ordenanza Fiscal, a tenor del texto que corre agregado a fojas 51/54 del Expediente D.E. N° 4078-50433-S-96.​
ARTÍCULO 2°Autorízase a la Contaduría Municipal a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente Ordenanza.​
ARTÍCULO 3º Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese y archívese.​

SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE MORENO, 28 DE NOVIEMBRE DE 2007.

MARÍA INÉS ÍSOLA                          JORGE RUBÉN MENDIETA 

SECRETARIA                                            PRESIDENTE

PROMULGADA POR DECRETO 3298/07

DECRETOS 

Decreto 3241                                                                                                                 Moreno, 11 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-65661-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Sandra Elizabeth Ortellado, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San Carlos II, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 9, Manzana 9 S, Parcela 11, Partida Municipal N° 106765-5, Partida Inmobiliaria N° 074-101802-0, ubicado en el Barrio San Carlos II, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escriba nía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora SANDRA ELIZABETH ORTELLADO, M.I. N° 26.435.446, casada en primeras nupcias con el señor VALENTIN SILVA GIMENEZ, M.I. N° 93.886.524 conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3151                                                                                                            Moreno, 3 de Diciembre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-68306-O-07, iniciado por el Obispado Merlo - Moreno; y

CONSIDERANDO que el 12 de diciembre del corriente año se llevará a cabo en la Catedral de Moreno la "Fiesta de la Virgen de Guadalupe", patrona de la Diócesis Merlo ​Moreno y la Unidad Latinoamericana.

QUE teniendo en cuenta la importancia y trascendencia que esta festividad significa para la comunidad cristiana de nuestro distrito, corresponde declararlo de Interés Municipal.

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108 inc. 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal la "FIES TA DE LA VIRGEN DE GUADALUPE", que se llevará a cabo el día 12 de diciembre próximo en la Catedral de Moreno.

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 3° Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN.

Decreto 3179                                                                                                Moreno, 03 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-41242-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Teofilo Zambrana Delgado, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San José, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las pre visiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regu larización dominial del inmueble designado catastral mente como: Circunscripción VI, Sección C, Manzana 127, Parcela 12, Partida Municipal N° 56090, Partida Inmobiliaria N° 074-045901-5, ubicado en el Barrio San José, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor TEOFILO ZAMBRANA DELGADO, M.I. N° 93.432.095, casado en primeras nupcias con la señora ANDREA HUANCA CORO, M.I. N° 92.126.454, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4º Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desa rrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cum plido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3183                                                                                                           Moreno, 04 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-56506-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por las señoras Mirta Liliana Lima, Catalina Isabel Lima y Luz Mariana Lima, referida a la escrituración del inmue ble ubicado en el Barrio La Perlita, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regula rización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección C, Manzana 35, Parcela 11, Partida Municipal N° 59773-9, Partida Inmobiliaria N° 074-090296-2, ubicado en el Barrio La Perlita, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de las señoras MIRTA LILIANA LIMA, M.I. N° 16.917.280, casada en primeras nupcias con el señor JOSE EDUARDO LAZCANO, M.I. N° 18.392.190; CATALINA ISABEL LIMA, M.I. N° 27.689.336 y LUZ MARIANA LIMA, M.I. Nº 20.378. 618, casada en primeras nupcias con el señor PABLO GUSTAVO LIMA, M.I.N° 22.702.765, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3184                                                                                                            Moreno, 05 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-41904-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Liliana Marcelina Arévalo, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio La Granja, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción III, Sección D, Manzana 83 C, Parcela 14, Partida Municipal N° 72941, Partida Inmobiliaria N° 074-098184-6, ubicado en el Barrio La Granja, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora LILIANA MARCELINA ARÉVALO, M.I. N° 11.712.664, confor me con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3196                                                                                                 Moreno, 05 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-67237-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Luis Marcelo Canteros, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San Carlos, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previ siones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regula rización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección R, Manzana 12, Parcela 21, Partida Municipal N° 119716-7, Partida Inmobiliaria N° 074-123682-6, ubicado en el Barrio San Carlos, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor LUIS MARCELO CANTEROS, M.I. N° 20.661.058, casado en primeras nupcias con la señora ESTELA GLADYS GODOY, M.I. N° 92.437.261, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ADNRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3198                                                                                                     Moreno,05 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-68538-I-07; y 
CONSIDERANDO que ellas son iniciadas por el Instituto Municipal de Desarrollo Económico Local -I.M.D.E.L.- con motivo de la realización del "VII Encuentro de Promotores y Huerteros de Moreno", que se llevará a cabo el día 7 de diciembre del corriente año en las instalaciones del Centro Universitario de Moreno (CENUM).

QUE el objetivo principal de dicho encuentro es el de evaluar y planificar las acciones relacionadas con el Programa de Consolidación para la Agricultura Urbana (PRO.CON.A.U). 
QUE, por lo tanto, es procedente declarar al mismo interés municipal.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.
Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal el "VII ENCUENTRO DE PROMOTORES Y HUERTEROS DE MORENO", a desarrollarse el día 7 de diciembre del corriente año en las instalaciones del Centro Universitario de Moreno (CENUM). 

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 3° Regístrese, publíquese, notifíquese, comuníquese al Organismo Descentralizado I.M.D.E.L., cumplido, archívese. 

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3199                                                                                                                 Moreno, 06 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-41246-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Santiago Flores Navarro, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San José, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección C, Manzana 141, Parcela 15, Partida Municipal N° 58009, Partida Inmobiliaria N° 074-061838-5, ubicado en el Barrio San José, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor SANTIAGO FLORES NAVARRO, M.I. N° 93.258.152, casado en primeras nupcias con la señora ADRIANA NOGUERA BARRIENTOS, M.I. N° 93.258.153, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÈS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3200                                                                                                              Moreno, 06 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-41247-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Gladys Noemí Porro, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San José, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial men cionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2°  y  4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección C, Manzana 112, Parcela 20, Partida Municipal N° 65111, Partida Inmobiliaria N° 074-061577-7, ubicado en el Barrio San José, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora GLADYS NOEMI PORRO, M.I. N° 12.552.876, casada en primeras nupcias con el señor RUBÉN FEDERICO GONZÁLEZ, M.I. N° 08.514.655, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3201                                                                                                                Moreno, 06 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-41243-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Elsa Ester Cobo, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San José, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial men cionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulariza ción dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección C, Manzana 138, Parcela 28, Partida Municipal N° 57927, Partida Inmobiliaria N° 074-061783-4, ubicado en el Barrio San José, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora ELSA ESTER COBO, M.I. N° 10.642.385, casada en primeras nupcias con el señor ALBERTO MANUEL BECERRA. M.I. N° 07.867.959. conforme con te previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3202                                                                                                               Moreno, 06 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-44772-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Ramón Nicanor Bargas y la señora Dionisia Lima, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San José, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulariza ción dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección C, Manzana 126, Parcela 9, Partida Municipal N° 56118, Partida Inmobiliaria N° 074-045876-0, ubicado en el Barrio San José, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor RAMÓN NICANOR BARGAS, M.I. N° 04.906.210 y de la señora DIONISIA LIMA, M.I. N° 02.357.482, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado " Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3203                                                                                          Moreno, 06 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-41136-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Adam Ricardo Mojsiejczuk, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San José, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previ siones de la Ley 10830. artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regula rización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección C, Manzana 157, Parcela 24, Partida Municipal N° 108488, Partida Inmobiliaria N° 074-015993-3, ubicado en el Barrio San José, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor ADAM RICARDO MOJSIEJCZUK, M.I. N° 08.542.196, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Institu to de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN 

Decreto 3204                                                                                                                  Moreno, 06 de diciembre de 2007.

V1STO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-41245-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Jorge Oscar Semini y la señora Silvia Beatriz Pelosi, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San José, del Partido de Moreno.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regula rización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección C, Manzana 112, Parcela 1, Partida Municipal N° 65092, Partida Inmobiliaria N° 074-028185-2, ubicado en el Barrio San José, del Partido de Moreno.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor JORGE OSCAR SEMINI, M.I. N° 16.513.878 y de la señora SILVIA BEATRIZ PELOSI, M.I. N° 18.248.356, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado Instituto de Desarrollo Urbano,, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido,, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto  3205                                                                                                                 Moreno,  de diciembre de 2007.

VISTO el Decreto N° 2197, dictado el día 23 de agosto de 2007 en las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-58682-I-07, y

CONSIDERANDO que en dicha oportunidad se estimó procedente declarar de Interés Social la escrituración de un inmueble ubicado en el Barrio El Quijote a favor de la señora Vanina Andrea Martínez.

QUE por dicho acto administrativo se omitió incluir en su Artículo 1 ° la autorización para escriturar a su nombre el bien inmueble de dominio municipal identificado catastralmente como Circunscripción IV, Sección N, Manzana 2 B, Parcela 9, Partida Municipal N° 136969-0, Partida Inmobiliaria N° 074-138925-8. En razón de ello, se considera necesario modificar en ese sentido la redacción del Artículo 1 ° del referido Decreto.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inc. 16), del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO

DECRETA:

ARTÍCULO 1° Inclúyase en la redacción del Artículo 1° del Decreto N° 2197, dictado el día 23 de agosto de 2007, la autorización para escriturar a favor de la señora Vanina  Andrea Martínez (M.I. N° 29.368.016) el bien inmueble del dominio municipal designado catastralmente como Circunscripción IV, Sección N, Manzana 2 B, Parcela 9, que deberá leerse según el siguiente texto:

“ARTÍCULO 1° Autorízase a escriturar a favor de la señora Vanina Andrea Martínez (M.I. N° 29.368.016), soltera, hija de Juan Alberto y de Dolores del Tránsito Sosa, el inmueble del dominio municipal identificado catastralmente como Circunscripción IV, Sección N, Manzana 2 B, Parcela 9, con Partida Municipal N° 1369b9-0 y Partida Inmobiliaria N° 074​138925-8, ubicado en el Barrio El Quijote, de Partido de Moreno, Ello, conforme lo que resulta del boleto de compraventa firmado el 30 de diciembre de 2002, agregado a fs. 10/11. Declárase de interés social la regularización dominial del referido bien inmueble."
ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

ARTÍCULO 3° Regístrese, notifíquese y comuníquese; cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN 

Decreto 3214                                                                                                                   Moreno, 07 de diciembre de 2007.                                                         

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-48800-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Oscar Armando Lacava, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio 25 de Mayo, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastral mente como: Circunscripción VI, Sección S, Manzana 136 B, Parcela 13, Partida Municipal N° 132918-4, Partida Inmobiliaria N° 074-133369-4, ubicado en el Barrio 25 de Mayo, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escriba nía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor OSCAR ARMANDO LACA VA, M.I. N° 10.675.375, casado en primeras nupcias con la señora MERCEDES ELISABETH MORALES, M.I. N° 14.209.374 conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado “Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3215                                                                                                          Moreno, 07 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-65598-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Stella Maris Contreras, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulariza ción dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 20, Manzana 20 Z, Parcela 2, Partida Municipal N° 141512-6, Partida Inmobiliaria N° 074-145609-5, ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura trasla tiva de dominio a favor de la señora STELLA MARIS CONTRERAS, M.I. N° 17.914.898, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4º Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desa rrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. MARCELO M GRADIN

Decreto 3216                                                                                                               Moreno, 07 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-25336-I-05, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Virgilia Yolanda Núñez, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San Carlos, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección R, Manzana 23, Parcela 14 B, Partida Municipal N° 119775, Partida Inmobiliaria N° 074-123821-7, ubicado en el Barrio San Carlos, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora VIRGILIA YOLANDA NÚÑEZ. M.I. N° 05.706.422, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3217                                                                                                               Moreno, 07 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-40762-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Julia Beatriz Pereyra, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San José, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial men cionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección C, Manzana 137, Parcela 18, Partida Municipal N° 57888, Partida Inmobiliaria N° 074-061716-8, ubicado en el Barrio San José, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora JULIA BEATRIZ PEREYRA, M.I. N° 10.880.639, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3218                                                                                                             Moreno, 07 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-35613-I-O5, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Santos Corvalán, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno Centro, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción I, Sección C, Manzana 221, Parcela 7, Partida Municipal N° 83257, Partida Inmobiliaria N° 074-022292-9, ubicado en el Barrio Moreno Centro, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor SANTOS CORVALÁN, M.I. N° 04.924.999, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3219                                                                                                                         Moreno, 07 de diciembre 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-41244-I-06, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Blanca Romina Gutiérrez, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San José, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial men cionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección C, Manzana 141, Parcela 31. Partida Municipal N° 58024, Partida Inmobiliaria N° 074-061854-7, ubicado en el Barrio San José, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora BLANCA ROMINA GUTIÉRREZ, M.I. N° 18.745.937, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumpli do, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3221                                                                                                                 Moreno, 07 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-65871-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Alcira Sandoval, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio La Reja Grande, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regula rización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción IV, Sección R, Manzana 50 A, Parcelas 14 y 15, Partidas Municipales N° 154097-8 y 154098-5, respectivamente, Partidas Inmobiliarias N° 074-155067-9 y 074-155068-7, respectivamente, ubicado en el Barrio La Reja Grande, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor de la señora ALCIRA SANDOVAL, M.I. N° 20.782.414, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado, “Instituto de Desa rrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto  3222                                                                                                               
Moreno, 07 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-65201-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Ángel Omar Obregón, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Santa Paula, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastral mente como: Circunscripción III, Sección S, Manzana 64 B, Parcela 6, Partida Municipal N° 124304-4, Partida Inmobiliaria N° 074-124752-6, ubicado en el Barrio Santa Paula, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escriba nía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor ÁNGEL OMAR OBREGÓN, M.I. N° 22.104.939, casado en primeras nupcias con la señora SILVIA BEATRIZ SALTO, M.I. N° 20.647.292 conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3°.El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado “Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN 

Decreto 3246  
Moreno, 11  de diciembre de 2007

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-68229-S-07, iniciado por la Secretaría de Relaciones Institucionales, Culturales y Deportivas; y

CONSIDERANDO que el día 15 de diciembre se realizará en evento cultural y artístico en  la Plaza Mariano Moreno, frente a la Catedral de Moreno, de este Partido.

QUE se expondrán muestras y talleres de música, teatro, danzas y otras disciplinas con la participación de artistas del multiespacio cultural "La Pochoclera", invitados y el público

QUE la Subsecretaría Técnica de Inspecciones presta su conformidad para la realización del mencionado evento.

QUE a tal efecto y dadas las características del mismo es oportuno declararlo de Interés Municipal.

QUE el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto Ley 6769/58.
Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de Interés Municipal los TALLERES DEL MULTIESPACIO CULTURAL "LA POCHOCLERA" que se realizará el día 15 de diciembre a partir de las 15:00 hs. en la Plaza Mariano Moreno, frente a la Catedral de Moreno, de este Partido. 

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrenda do por los señores Secretarios de Relaciones Institucio nales, Culturales y Deportivas y de Gobierno. 

ARTÍCULO 3º Regístrese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dn. CARLOS D COPPOLARO

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3260                                                                                                                            Moreno, 12 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-66494-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor José María Vallejos, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Villa Asunción, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulariza ción dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección A, Quinta 29, Parcela 3. Partida Municipal N° 104636, Partida Inmobiliaria N° 074-128745-5, ubicado en el Barrio Villa Asunción, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor JOSÉ MARÍA VALLEJOS, M.I. N° 27.179.513, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3261                                                                                                                    Moreno, 12 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-64685-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Juan Domingo Roldán, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio La Victoria, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección N, Manzana 31, Parcelas 7 a y 7 b, Partida Municipal N° 67746 y 67747, respectivamente, Partida Inmobiliaria N° 074​029388-5 y 074-075278-2, respectivamente, ubicado en el Barrio La Victoria, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escri turas traslativas de dominio a favor del señor JUAN DOMINGO ROLDÁN, M.I. N° 12.345.942, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado “ Instituto  de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3262                                                                                                                Moreno, 12 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-64555-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Jorge Humberto Rosales, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno Centro, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción 1, Sección D, Manzana 255, Parcela 10. Partida Municipal N° 83566-0, Partida Inmobiliaria N° 074-017916-0, ubicado en el Barrio Moreno Centro, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor JORGE HUMBERTO ROSALES, M.I. N° 14.193.045, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno.

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desa rrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cum plido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3312                                                                                                         Moreno, 14 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-59955-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Nancy Rosana Pereira y el señor Alberto Antonio Perafán, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Lomas de San José, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regula rización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección C, Manzana 111, Parcela 18, Partida Municipal N° 65213-3, Partida Inmobiliaria N° 074-061542-4, ubicado en el Barrio Lomas de San José, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escriba nía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora NANCY ROSANA PEREIRA, M.I. N° 22.829.082 y del señor ALBERTO ANTONIO PERAFÁN, M.I. N° 17.617.468, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome intervención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN 

Decreto 3313                                                                                                          Moreno, 14 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-65205-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Natalia Lorena Greco, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio San Cayetano, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previ siones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción III, Sección H, Manzana 127, Parcela 8, Partida Municipal N° 130896, Partida Inmobiliaria N° 074-133960-9, ubicado en el Barrio San Cayetano, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escri banía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura trasla tiva de dominio a favor de la señora NATALIA LORENA GRECO, M.I. N° 25.485.529, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado “ Instituto  de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÈS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3314                                                                                                               Moreno, 14 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-67239-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Gerardo Alberto Rossi, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Villa Escobar, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial men cionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial de los inmuebles designados catastral mente como: Circunscripción IV, Sección P, Quinta 31, Parcelas 4 y 5, Partida Municipal N° 28096 y 28097, respectivamente, Partida Inmobiliaria N° 074​058794-3 y 074-058795-1, respectivamente, ubicados en el Barrio Villa Escobar, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor GERARDO ALBERTO ROSSI, M.I. N° 17.010.541, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3340                                                                                                                     Moreno, 17 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-67231-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Carlos Javier Ramírez, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 19, Manzana 19 AK, Parcela 9, Partida Municipal N° 140069-4, Partida Inmobiliaria N° 074-144823-8, ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor CARLOS JAVIER RAMÍREZ, M.I. N° 26.247.508, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN 

Decreto 3341                                                                                                        Moreno, 17 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-66400-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Nilda Beatriz Benítez, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Francisco Álvarez, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial de los inmuebles designados catastral mente como: Circunscripción IV, Sección A, Quinta 2, Manzana 2 E, Parcelas 5 V y 5 W, Partida Municipal N° 91759 y 91760, respectivamente, Partida Inmobiliaria N° 074-063132-2 y 074-063133-0, respectivamente, ubicado en el Barrio Francisco Álvarez, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de las escrituras traslativas de dominio a favor de la señora NILDA BEATRÍZ BENÍTEZ, M.I. N° 20.817.190, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumpli do, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3346                                                                                      Moreno, 18 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-66387-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Cristina Ester Schefer, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Francisco Álvarez, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsio nes de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulariza ción dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción IV, Sección A, Quinta 15, Manzana 15 G, Parcela 12, Partida Municipal N° 91361, Partida Inmobiliaria N° 074-025204-6, ubica do en el Barrio Francisco Álvarez, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escriba nía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora CRISTINA ESTER SCHEFER, M.I. N° 05.994.321, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumpli do, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3355                                                                                                             Moreno, 18 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-66492-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora María Elisa Rodríguez y el señor Juan Tomás Álvarez, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Franciscano, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL 

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulariza ción dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección H, Manzana 40 A, Parcela 11, Partida Municipal N° 88855, Partida Inmobiliaria N° 074-096863-7, ubicado en el Barrio Franciscano, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora MARÍA ELISA RODRÍGUEZ, M.I. N° 14.635.822 y del señor JUAN TOMÁS ALVAREZ, M.I. N° 10.810.771, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4°  inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumpli do, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MACELO M GRADIN 

Decreto 3357                                                                                                            Moreno, 18 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-67245-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor Julio Nolasco Ocampo, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Santa Paula, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulariza ción dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción III, Sección S, Manzana 67 A, Parcela 6, Partida Municipal N° 124429-0, Partida Inmobiliaria N° 074-124878-6, ubicado en el Barrio Santa Paula, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escri banía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura trasla tiva de dominio a favor del señor JULIO NOLASCO OCAMPO, M.I. N° 14.726.130, casado en primeras nupcias con la señora MONICA MABEL CASTRO, M.I. N° 13.199.780, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado "Instituto de Desa rrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÈS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN 

Decreto 3364                                                                                                              Moreno, 19 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-64785-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por el señor José Gastón Primitivo, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Gaona, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previ siones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regulari zación dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción IV, Sección T, Manzana 61, Parcela 11, Partida Municipal N° 86381, Partida Inmobiliaria N° 074-072945-4, ubicado en el Barrio Gaona, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor JOSÉ GASTÓN PRIMITIVO, M.I. N° 25.187.136, casado en primeras nupcias con la señora DEBORAH ADRIANA BORDÓN, M.I. N° 25.299.092, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado “ Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3365                                                                                        Moreno, 19 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-11961-I-03, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Sandra Estela Lazcano, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial men cionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las 
familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regula rización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 19, Manzana 19 S, Parcela 16, Partida Municipal N° 140781, ubicado en el Barrio Moreno 2000, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escri banía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor del señor GABRIEL ALBERTO VILLA, M.I. N° 22.365.520 y de la señora ROSANA CARRANZA, M.I. N° 20.378.564, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado “Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional – I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN 

Decreto 3366                                                                                                     Moreno, 19 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-67238-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Deida Santa Cruz y el señor Osvaldo Amarilla Pereira, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio Santa Paula, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción III, Sección S, Manzana 67 A, Parcela 14, Partida Municipal N° 124437-5, Partida Inmobiliaria N° 074-124886-7, ubicado en el Barrio Santa Paula, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora DEIDA SANTA CRUZ, M.I. N° 17.687.846 y del señor OSVALDO AMARILLA PEREIRA, M.I. N° 92.784.545, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830.

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome inter vención el Organismo Descentralizado “ Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÈS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN 

Decreto 3368                                                                                                 Moreno, 19 de diciembre de 2007.

VISTO la Ordenanza N° 2.969/07; y

CONSIDERANDO que dicha norma conforma la Ordenanza Tributaria y Tarifaría Año 2008, sancionada por la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes el 28 de noviembre de 2007.​
QUE resulta procedente su promulgación.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, Inc. 2° del Decreto- Ley N° 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Promúlgase la Ordenanza N° 2969 "Tributaria y Tarifaría Año 2008" para este Partido de Moreno, sancionada el día 28 de noviembre de 2007 por la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes y comunicada a este Departamento Ejecutivo el día 04 de diciembre del mismo año, según documentación obrarte en el expediente D.E. N° 4078-67.741-S-07.​
ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Economía y de Gobierno.

ARTÍCULO 3° Regístrese, publíquese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese.

Dn ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO S MARTINELLI

Dr. MARCELO M GRADIN 

Decreto 3969                                                                                                Moreno, 19 de diciembre de 2007.

VISTO la Ordenanza N° 2.970/07; y

CONSIDERANDO que dicha norma conforma la Ordenanza Fiscal T.O Año 2008, sancionada por la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes el 28 de noviembre de 2007.​
QUE resulte procedente su promulgación.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inc. 2° del Decreto- Ley N° 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Promúlgase la Ordenanza N° 2.970 "Fiscal T.O. Año 2008", sancionada por la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes el 28 de noviembre de 2007 y comunicada a este Departamento Ejecutivo el día 04 de diciembre del mismo año, según documentación obrante en el expediente D.E N° 4078-67.742-S-07.

​ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Economía y de Gobierno.

ARTÍCULO 3° Regístrese, publíquese, notifíquese, co muníquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

DR. MARCELO S MARTINELLI

Dr. MARCELO M GRADIN

Decreto 3370                                                                                             Moreno, 19 de diciembre de 2007.

VISTO la Ordenanza N° 2.971/07; y

CONSIDERANDO que por dicha norma se constituye el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio Año 2008 de esta Municipalidad.

QUE resulta procedente su promulgación.

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108° Inciso 2° del Decreto - Ley 6769/58. Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

 PARTIDO DE MORENO
DECRETA

ARTÍCULO 1° Promúlgase la Ordenanza N° 2971, sancionada el día 29 de noviembre de 2007 y comunicada a este Departamento Ejecutivo, el día 19 de diciembre del mismo año, por la que aprueba el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2008, según documentación obrante en el expediente D.E. N° 4078-67.860-S-07.

ARTÍCULO 2° El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y de Economía.

ARTÍCULO 3° Regístrese, publíquese, notifíquese, comuníquese, cumplido, archívese.

Dn. ANDRÉS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN

Dr. MARCELO S MARTINELLI

Decreto 3399                                                                                                         Moreno, 20 de diciembre de 2007.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 4078-66398-I-07, por el que se gestiona la solicitud efectuada por la señora Carmen Rosa Alaya  Rodríguez, referida a la escrituración del inmueble ubicado en el Barrio 25 de Mayo, de este Partido.

CONSIDERANDO que la regularización dominial mencionada se caracteriza por su función de interés social, derivado de la situación socioeconómica de las familias afectadas.

QUE en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 10830, artículos 2° y 4°, inciso d).

QUE el dictado del presente se hace en uso de las facultades conferidas por el Artículo 108, inciso 16) del Decreto-Ley 6769/58.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL

PARTIDO DE MORENO
DECRETA:

ARTÍCULO 1° Declárase de interés social, la regula rización dominial del inmueble designado catastralmente como: Circunscripción VI, Sección S, Manzana 51, Parcela 5, Partida Municipal N° 128664, Partida Inmo biliaria N° 074-132051-7, ubicado en el Barrio 25 de Mayo, de este Partido.

ARTÍCULO 2° Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de dominio a favor de la señora CARMEN ROSA ALAYA  RODRÍGUEZ, M.I. N° 93.976.974, conforme con lo previsto por los artículos 2° y 4° inc. d) de la Ley 10830. 

ARTÍCULO 3° El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 4° Regístrese, publíquese, tome interven ción el Organismo Descentralizado “ Instituto de Desarro llo Urbano, Ambiental y Regional - I.D.U.A.R", cumplido, archívese.

Dn. ANDRÈS R ARREGUI

Dr. MARCELO M GRADIN 

Resoluciones

Resolución 083

VISTO los Expedientes N° 4078-00265-S-02, 4078-24994-C-04, 4078-49060-C-06 y  4078-52145-G-06, en los cuales sus respectivos titulares han solicitado subsidios; y

CONSIDERANDO que sobre dichas solicitudes de subsidios las áreas correspondientes han considerado denegar las peticiones cursadas.
QUE, sin perjuicio de ello, sus titulares aún no han sido notificados de la resolución del trámite.

QUE en tales circunstancias y ante la falta de presupuesto necesario para notificar a cada uno de los titulares, resulta pertinente realizar la notificación en forma masiva por intermedio del Boletín Municipal.

QUE el dictado de la presente se hace en uso de las facultades conferidas al suscripto por el punto h) del Apartado 1.2. Secretaría, del Anexo III del Decreto N° 0011/04. Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° Deniéguense las solicitudes de subsidios a los titulares que a continuación se detallan, de acuerdo a los fundamentos expuestos por las áreas correspondientes obrantes en cada uno de los expedientes pertinentes mencionados seguidamente:

N°       Expediente              Titular

1    4078-00265-5-0     Mónica Gabriela Sosa

2    4078-24994-C-04  María de los Ángeles Carbonel

3    4078-49060-C-06   María Inés Casas

4    4078-52145-G-06  Juan José Goldsztaub

ARTÍCULO 2° Notifíquese la presente denegatoria por intermedio del Boletín Municipal. 

ARTÍCULO 3 º Regístrese, tome intervención la  Divi sión Boletín Oficial y Digesto Municipal, publíquese y dese al archivo.

DR. MARCELO M GRADIN
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